
EXCMO. AYUNTAMIENTO        
    DE LA H. CIUDAD DE
44600 ALCAÑIZ (Teruel)

E D I C T O

De  acuerdo  con  el  art.  4.1.2  de  las  Ordenanzas  Municipales  de  Protección
Ambiental, “Ordenanza 7 Licencias de Actividades”, se expone a información pública,
durante diez días, la siguiente solicitud de actividad no sujeta a la Ley 11/2014, de 4 de
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Expdte.  L.A.04/2022  –  ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMÁTICOS  para
INSTALACIÓN DE DOS EMPLAZAMIENTOS DE LA RED DE EMERGENCIAS DEL
GOBIERNO  DE ARAGÓN,  con  emplazamiento  en   MOTORLAND,  CIUDAD DEL
MOTOR DE ARAGÓN,  de Alcañiz.
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